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Comunidad de Madrid 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  

 
MUNICIPIO:    Cadalso de los Vidrios 
PROGRAMA:   Programa de Inversión Regional 2016-2019 
ASUNTO:         Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado. Criterio Único Precio  
 
 
1.- OBJETO:  

Constituye el objeto del concurso el Suministro de Vehículo Todo Terreno destinado a la Policía 
Local para el Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios, con las características técnicas 
determinadas en este Pliego. 
 
 
2.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Todas las indicadas tendrán la consideración de mínimas 

Imagen exterior del vehículo 
Será de color blanco, con una banda longitudinal discontinua de color azul marino. En las puertas 
delanteras figurará la inscripción “Policía Local”, el escudo del municipio y el nombre del mismo. 
En los laterales se hará constar el número telefónico del Servicio de Policía Local 
 
Motorización  
Motor Diesel / Alimentación por Inyección / Cilindrada entre 1500 cc y 2200 cc / Potencia entre 
120 CV y 150 CV / Consumo combinado máximo entre 4,7 litros y 7,0 litros / Emisiones máximas 
de CO2 entre 110 g/km y 175 g/km 
 
Chasis 
Dirección asistida / Suspensión delantera tipo MacPherson / Suspensión trasera independiente 
 
Dimensiones 
Longitud total entre 4200 mm y 4600 mm / Anchura total entre 1680 mm y 1900 mm (sin 
retrovisor) / altura total entre 1500 mm y 1750 mm (sin antena) / 5 plazas / 5 puertas / 
neumáticos entre 215/65 r 16 y 225/65 R18 / Llantas de aleación 
 
Seguridad, conducción y equipamiento 
Frenos de disco con ABS y EBD / Asistencia de frenada de emergencia / Control de estabilidad del 
vehículo / Airbag frontales, laterales y de cortina / Climatizador bizona / Elevalunas eléctricos 
delanteros y traseros / Faros antiniebla delanteros y traseros / Alfombras de goma / Sistema de 
navegación GPS / Asientos delanteros reforzados en laterales para evitar en lo posible la abrasión 
de fundas y elementos policiales / Sistema eléctrico suficiente para mantener los equipos de 
vehículos y auxiliares 
 
Dotación 
Señales visuales y acústicas: llevarán instalados emisores de luces y señales acústicas de 
emergencia; el modelo a instalar será homologado según la legislación vigente 
Pinzas de sujeción: se colocará en la parte derecha del salpicadero un soporte con una o dos 
pinzas para fijación de notas o impresos 
Lector de mapas: se situará en el pilar delantero derecho y constará de un brazo flexible con 
cabezal tipo Led de luz blanca 
Emisora de comunicaciones 
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Varios 
Enganche de remolque fijo / Juego de cinco tetrápodos / Dos linternas led con cargador y difusor 
de color amarillo / Botiquín de primeros auxilios / Extintor con sujeciones en maletero, seis kilos 
de carga y polvo A B C / Manta plegable ignífuga de fibra de vidrio / Manta termoaislante plata-
oro / Desfibrilador 
 
Esta condición del contrato se considera obligación esencial de ejecución a los efectos previstos 
en el artículo 211.1. f) de la LCSP. 
 
3.- ENTREGA DEL SUMINISTRO Y FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
Lugar de entrega de los bienes: En el municipio de Cadalso de los Vidrios, en el lugar que el 
Ayuntamiento disponga 
 
Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración: La vigilancia y 
comprobación se ejercerá por personal de la Subdirección General de Inversiones en Municipios, 
en el momento de la recepción del suministro 
 
 
4.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Serán de cuenta de la empresa adjudicataria, previa a la Recepción del vehículo: 
 

- la matriculación del vehículo, así como cuantos gastos origine 
- la tramitación y obtención de los documentos  inherentes a la circulación del vehículo 

(permiso de circulación, ficha técnica…), así como cuantos gastos origine 
- la entrega al Ayuntamiento de los documentos preceptivos para la inmediata puesta en 

marcha del vehículo 
 
Esta condición del contrato se considera obligación esencial de ejecución a los efectos previstos 
en el artículo 211.1. f) de la LCSP. 
 
5.- ORGANOS ADMINISTRATIVOS:  

Órgano Gestor: Dirección General de Administración Local 
Unidad Tramitadora: Área de Contratación  
Órgano destinatario del objeto del Contrato: Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios 
 
6- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:   

 
Base imponible: 32.644,63 € 
Importe del IVA: 6.855,37 € 
Importe total: 39.500,00 € 
Cofinanciación   Comunidad de Madrid (99,099 %): 39.108,91 € 
                             Ayuntamiento Cadalso de los Vidrios (0.9901 %): 391,09 € 
 
7.- HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL PRECISA PARA LA REALIZACIÓN DEL 
CONTRATO 
 
No procede 
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8.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 
Criterio: Único Precio 
Tramitación: Ordinaria 
Procedimiento: Abierto Simplificado 
Parámetros objetivos para determinar ofertas anormalmente bajas: Los criterios establecidos en 
el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
9.- GARANTÍA DEFINITIVA 
 
Procede: Sí 
Importe: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido 
 
10.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 
Al amparo de lo establecido en el artículo 202.2 de la LCSP, se determina como condición 
especial de ejecución, que durante la ejecución del Contrato se contemple la la promoción del 
reciclado de productos y la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
contribuyéndose así a dar cumplimiento al objetivo que establece el artículo 88 de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 
 
La acreditación del cumplimiento de esta obligación se efectuará mediante la entrega al 
responsable del contrato de una declaración de la empresa adjudicataria con indicación del 
sistema de producción con mención expresa de los sistemas que garanticen el cumplimiento de 
esta cláusula. 
 
Esta condición especial del contrato se considera obligación esencial de ejecución a los efectos 
previstos en el artículo 211.1. f) de la LCSP. 
 
 
11.- FORMA DE RECEPCIÓN 
 
Previa comunicación de la empresa adjudicataria a la Subdirección General de Inversiones en 
Municipios de que ha sido suministrado el vehículo, se realizara visita presencial, en su caso con 
el representante de la Intervención General, para constatar la adecuación del vehículo a las 
prescripciones exigidas y la entrega de la documentación preceptiva. 

  
La acreditación se deberá efectuar al inicio de la ejecución del contrato y en cualquier momento 
cuando así lo requiera el responsable del contrato para verificar el cumplimiento de la condición 
especial de ejecución. 
 
Esta condición del contrato se considera obligación esencial de ejecución a los efectos previstos 
en el artículo 211.1. f) de la LCSP. 
 
12.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Total: 4meses 
Recepciones parciales: No 
Procede la prórroga del contrato: No 
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13.- PENALIDADES 
 
Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido 
 
14.- MODIFICACIONES PREVISTAS DEL CONTRATO 
 
No proceden 
 
15.- PLAZO DE GARANTÍA 
 
El período de garantía será de UN (1) AÑO, para el conjunto y cada uno de los componentes por 
separado del vehículo 
 
16.- FORMA DE PAGO 
 
Pago único, previa presentación de la factura debidamente emitida y acompañada de la 
correspondiente Acta de Recepción 
 
17.- SUBCONTRATACIÓN 
 
La prestación no podrá ser concertada parcialmente con terceros, correspondiéndole al 
contratista directamente la totalidad de la ejecución 
 
18.- PÓLIZA/S DE SEGURO/S 
 
No procede 
 
19.- INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO CUYO CARÁCTER CONFIDENCIAL DEBA RESPETAR EL 
CONTRATISTA 
 
No procede 
 
20.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
De acuerdo al Art. 211 f) de la LCSP, será causa de resolución del contrato el incumplimiento de las 
obligaciones de carácter esencial determinadas en este Pliego. 

 
 Madrid, 26 de junio de 2019 
 EL JEFE DE SERVICIO DE  
 EQUIPAMIENTOS URBANOS 

 
 
 

 
      VºBº 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
INVERSIONES EN MUNICIPIOS 
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